
“Este fin de semana tenemos nuevamente alerta por altas temperaturas extremas. Refuerzo el 
llamado a la prevención de incendios forestales. Evitemos conductas de riesgo que pueden terminar 
en tragedias”, Presidente Gabriel Boric, instando ala precau jnantela alerta preventiva entre las regiones de Valparaíso y La Araucanía. 

  

  

DENUNCIA Y AYUDA 

    
BALNEARIOS Y CUIDADO AMBIENTAL.- 
Más allá que las playas aptas para el baño en Chiloé estén 
actualmente reducidas a su mínima expresión, al estar ha- 
bilitada solo Lechagua en Ancud, existen balnearios popu- 
lares queson muy visitados por bañistas, Uno de ellos es 
Punta de Lapas en Quellón, donde se habilitaron puntos 
verdes —al igual que en la costanera porteña-en busca de 
fomentar el reciclaje el cuidado ambiental. Se recibirán 
botellas plásticas (PET 1 y HDPE 2) y latas de bebestibles o 
conservas (aluminio). Por ello, desde el municipio local ins- 
taron a hacer un buen uso de estos contenedores. 

    

  

  

e 

NIÑOS SE LLENAN DE ENERGÍA PARA El 2026.- 

Más de cuarenta niños del Programa Familias de Acogida 
Especializada, FAE Castro, disfrutaron de un día rodeados 
de naturaleza y juegos, en el marco de la celebración de las 
fiestas de fin de año que organiza el equipo del proyecto 
ejecutado por ONG Coincide. En la granja educativa Seba- 
tar, ubicada en el sector de Vilupulli en Chonchi, pudieron 
compartir más del sesenta porciento de los menores que 
seatienden en esta iniciativa. Se informó que los usuarios 
de distintas comunas dela provincia fortalecieron lazos y 
se llenaron de energía para enfrentar con todo este2026. 
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Contribuciones y avalúo fiscal 

Recientemente el Tribunal Tributario y 
Aduanero de Ñuble y Biobío acogió un re- 
clamo afavor de un contribuyente, sobre 
el mal cálculo de las contribuciones. Este 
precedente es importante, debido aque-a 
juicio deltTribunal., el Servicio de Impues- 
tos Internos (SII) había considerado para 
efectos dela baseimponible un rol de ava- 
lúo fiscal sin sustento catastral verifica- 
ble, lo que setraduce, finalmente, enun 
mal cálculo delas contribuciones. 
La falta de transparencia y de seguridad 
jurídica en la determinación del avalúo 
fiscal y, por ende, delas contribuciones de 
bienes raíces, termina erosionando la con- 
fianza que tiene el contribuyente en el 
buen cálculo de este impuesto. 

  

  

Es cierto que este tiene la facultad dere- 
clamar, pero el alto costo de los profesio- 
nales que se dedican a estas artes es un 
gran desincentivo para el contribuyente 
queconsidera queel valor de su impuesto 
territorial es desproporcionado. 
Cabeseñalar que el fallo del tribunal, ade- 
más de anular el reavalúo, condenó en 
costas al SII, teniendo que pagar todos los 
gastos procesales de la causa, ya que no 
poseía fundamento para alegar. 

Sergio Arriagada, docente UEjecutivos 
Facultad de Economía y Negocios 

Universidad de Chile   
      

ELTIEMPO 

Ancud ¿SY ¿SS 120/ 
Castro (S (S 11%/18% 

Quellón ¿S: (3 12%C/1 

Dalcahue ¿Y (3 12%C/18% 
Chonchi ¿S; 11C/    

  

EMERGENCIAS 
Ambulancias 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Investigaciones 134 

Emergencia Marítima — 137 

MONEDAS 

Dólarobservado — $895,54 

Euro $1.041,57 

Peso argentino $0,61 
UF $39.757,38 

UTM $69.751,00 

  

TUITS 

Del boom de desalinización en el norte 
hasta la sequía en Chiloé: Nueva 
radiografía ambiental muestra los 
desafíos del país 
   

Estaba viendo a un chico que comparte 
que le decían Chilote de forma 
despectiva, acá no nos hace sentido 
porque Chilote es persona de Chiloé 
Islas hermosa del sur de Chile.. uno se 
queda pensando me gustaría tanto vivir 
en Chiloé, gente tranquila, buena, lugar 
hermoso. 

   

  

  

COLUMNA 

Enmuchas ocasiones, las vacaciones devera- 
nose asocian a viajes. Para algunos niños, ni- 
ñas y adolescentes, esto implica trasladarse 
solos hasta la casa de un familiar cercano 0 
donde uno delos padres, en contextos de se- 
paración, por lo queresulta clave considerar 
diversos aspectos antes de iniciar estetipo de 
salidas. 
Sabemos que los padres que no detentan el 
cuidado personal de sus hijos, mantienen el 
derecho a unrégimen derelación directa y 
regular (visitas), el cual muchas veces con- 
templa unrégimen extraordinario de visitas, 
permitiéndoles compartir con ellos parte de 
las vacaciones. Es en este contexto donde sur- 
ge una duda frecuente: ¿puedoenviarsoloa 
mi hijo, para que llegue a la casa del otro pa- 
dreo madre? 
La respuesta depende de dos factores: laedad 
del niño y el medio de transporte utilizado. Si 

Paulina Escobar, académica carrera de Derecho 
Universidad de Las Américas, sede Concepció 

Hijos que viajan solos en vacaciones y su seguridad 
el menortiencentre 8y 12años, debeviajar 
siempre acompañado por una persona adul- 
ta mayor de 18 años. Encaso que el trayecto 
seaen avión, pueden hacerlo solos siempre y 
cuando contraten el servicio de menor no 
acompañado, proporcionando previamente 
los datos de la persona quelorecibirá en des- 
tino. 
Para los adolescentes entre 12 y 18 años la si- 
tuación es diferente: ellos sí pueden viajarso- 
los, perodeben contar con una autorización 
notarial otorgada por uno de sus padreso 
porsurepresentantelegal. Porsu parte, los 
menores emancipados pueden desplazarse 
sin necesidad de dicho permiso. En todos los 
casos, deben portar su cédula deidentidad 
duranteel viaje. 
Ahora bien, siel trayectoserealiza en bus, es 
diferente, ya que no existela asistencia de 
viaje, porende, los menores de 15 años no 

puedenviajarsolos. 3 
Encambio, los adolescentes entre 15y17 
años sí pueden hacerlo, siempre que presen- 
ten un podernotarial simple de sus padres o 
tutor legal (quien tiene su cuidado personal 
declarado porsentencia) el cual debe estar 
triplicado; unoseentrega en ventanilla, otra 
copiasele comparte ala tripulación del busy 
un tercer duplicado queda en poder del pasa- 
ero, sumadoa su carnet de identidad. 
Es fundamental contar con toda esta infor- 
mación con anticipación para evitarimpre- 
vistos que puedan opacar las vacaciones de 
invierno delos hijos y que estas se conviertan 
en unamargorecuerdo. Siemprees reco- 
mendable realizarestos trámites contiempo 
y organizarse bien, ya que, sino secuenta 
conla autorización de uno de los padres, será 
necesariosolicitar un permiso judicial, pro- 
cesoque puede demorar varios meses.
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